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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Jerte
 
ANUNCIO. Aprobación Relación Puestos de Trabajo.
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se anuncia que el Pleno de la Mancomunidad Integral del Valle del
Jerte, en sesión ordinaria de fecha 11/11/25, ha adoptado el siguiente acuerdo:
 

Considerando que por Resolución de la Presidencia n.º 20 de fecha 7/10/25 se inició
expediente de elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo de la Entidad local. 
 
Considerando que en la elaboración de la misma ha participado, además de la
representación de la Corporación, la representación sindical, informándose
FAVORABLEMENTE por la Mesa de Negociación de la Mancomunidad Valle del Jerte,
en sesión de fecha 6/11/25, con la abstención de la representante de CC.OO. y el voto a
favor del restos miembros en representación de la Corporación, (3 votos) y de los
representantes sindicales (3 votos) por lo que la Relación de Puestos de Trabajo ha sido
objeto de negociación. 
 
 

De conformidad con el artículo 22.2.i) de la Ley de Bases de Régimen Local, el Pleno de la
Mancomunidad por UNANIMIDAD de los presentes, (9 representantes de 11 posibles) y, por
tanto, por MAYORÍA ABSOLUTA, se acuerda:
 
PRIMERO. APROBAR la RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO para 2025, con efectos
desde la fecha de hoy, la cual, incluyendo la ficha de cada puesto de trabajo, se adjunta a la
presente acta como ANEXO I.
 
SEGUNDO. El presente acto, respecto a la Relación de Puestos de Trabajo, es definitivo en vía
administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los
términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de
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reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cabezuela del Valle, 12 de noviembre de 2025

Julián Elizo Muñoz
PRESIDENTE MANCOMUNIDAD INTEGRAL MUNICIPIOS VALLE DEL JERTE
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